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[bookmark: _Toc449519269]Antecedentes Generales

	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Fábrica Helados Gigi

	Región: Del Maule
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable:
Longitudinal Sur Km 259, Talca

	Provincia: Talca
	

	Comuna: Talca
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: Industrial y Comercial Trento SpA
	RUT o RUN: 76.082.459-3
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Nombre

	1
	PPDA
	49
	2015
	MMA
	Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas de Talca y Maule
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	[bookmark: _Hlk518036596]Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 49/2015, Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas de Talca y Maule.
	Control de emisiones de fuentes fijas  residenciales, industriales y comerciales.

Artículo 38. Las calderas, nuevas y existentes, de potencia térmica nominal mayor o igual a 75 kWt, deberán cumplir con los límites máximos de emisión de MP que se indican en la Tabla Nº 23..[ ]
ii. Excepciones:
a. Se eximen de verificar el cumplimiento del límite máximo de emisión de MP, aquellas calderas nuevas o existentes, que usen un combustible gaseoso en forma exclusiva y permanente. Para demostrar lo anterior, el titular deberá presentar a la Superintendencia del Medio Ambiente, durante el mes de enero de cada año, un informe que dé cuenta de tales condiciones.
	Con fecha 26 de junio de 2019 se efectúo una inspección ambiental a la Unidad Fiscalizable Trento SpA,  donde se constató en Acta de inspección (Ver anexo 1) la existencia de una caldera que utiliza gas licuado como combustibleen forma única y permanente.

Caldera marca ICI CALDAIE modelo Sixen 800, Registro Seremi de Salud SSMAU-40, ubicada en las coordenadas UTM 259.754E y 6.073.325N Datum WGS 84, H 19S. Al momento de la inspección el equipo se encontraba operando.

[bookmark: _GoBack]Para acreditar que la caldera funciona a gas licuado en forma exclusiva y permanente se solictó presentar en la oficina regional los antecedentes que acrediten dicha condición. En carta de fecha 5 de julio (Ver anexo 2) el titular presentó en la oficina regional de la SMA de Talca los siguientes documentos:

1.- Informe Técnico Individual (Ver anexo 3)
2.- Contrato de comodato y suministro industrial Gasco GLP S.A. 
(Ver anexo 4)


	Titular entrega en la SMA antecedentes que respaldan el tipo de combustible utilizado en la caldera, gas licuado, con el cual opera en forma exclusiva y permanente, por lo tanto la UF queda exenta de realizar las mediciones discretas para el control de emisiones estipulados en el PDA de las comuna de Talca y Maule.
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ANEXOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección de fecha 26 de junio de 2019

	2
	Carta Titular de fecha 5 de julio, 2019

	3
	Informe Técnico de Caldera a gas

	4
	Contrato de comodato y suministro de gas

	5
	Fotografías 
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